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II.  ADMINISTRACIÓN AuToNÓMICA

JuNTA De CASTIllA y leÓN

Delegación TerriTorial De Burgos

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

sección de industria y energía

Información pública de autorización administrativa, declaración de utilidad pública

y aprobación del proyecto de ejecución de línea aérea y centro de transformación

en el término municipal de Condado de Treviño

A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, y del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A.U.

Expediente: AT/27.791.

Objeto: Someter a información pública la solicitud de fecha 09/03/09 de Autori-
zación Administrativa Declaración de Utilidad Pública y Aprobación del Proyecto de
Ejecución, de Iberdrola Distribución Eléctrica por falta de publicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia, y reanudar la tramitación del expediente.

Características:

– Línea aérea a 13,2 kV, con origen en apoyo n.º 1.726, de la subestación transfor-
madora Olarizu-Berganzo, y final en el centro de transformación proyectado, de 702 m de
longitud, conductor LA-56.

– Centro de transformación intemperie de 100 kVA de potencia y relación de trans-
formación 13.200/400 V, para suministro a 31 viviendas unifamiliares en la localidad de
Franco (Condado de Treviño).

Presupuesto: 14.454,19 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la
publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y manifestar
mediante escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territorial de Burgos, de la Junta de Cas-
tilla y León, sita en plaza de Bilbao, n.º 3, planta baja, en días hábiles de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas. 

Burgos, a 19 de octubre de 2011.

El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández

*  *  *
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RELACIón DE FInCAS AFECTADAS LínEA AéREA 
y CEnTRO DE TRAnSFORMACIón FRAnCO

Forma en que afecta y situación

Ocupación Longitud Servidumbre m2 Datos catastrales

Finca n.º Apoyo n.º apoyo m2 m ancho 11,5 m Propietario Polígono Parcela

TéRMInO MUnICIPAL DE TREVIñO
1 8 145 Venancio Ogueta Aguirre 517 155
2 36 635 M.ª Trinidad Argote Fernández 517 154
3 1.828 4,96 119 2.093 M.ª Lourdes Aguillo Rodríguez 516 68
4 1.828 4,96 36 630 Blanca Ogueta Valencia 516 69
5 1.829 7,84 232 4.065 Claudio Roa Pedruzo 516 67
7 1.830-831 8,41-9,92 160 2.514 Junta Vecinal Franco 516 5.179
8 20 328 Genaro Justo Maldonado 516 5.208
9 10 165 José Ramón Busteros Frías 516 15.212

10 5 83 José Ramón Busteros Frías 516 5.212
11 18 282 Hnos. Pangua Marquínez 516 5.178
12 5 79 Eugenia Pangua Marquínez 516 5.176
13 46 720 Fernando Pérez de Turiso Aguillo 516 5.177
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